
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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CONTRATO N" CSB/00.6/CD/005/2012/PR-SIS{DAA} 

CONVOCATORIA XV: "ADQUISICIÓN DE VEHÍCL!LOS DE TRANSPORTE TERRESTRE" 
"CONTRATO DE SUMINiSTRO DE-DOS CAMIONES DE CUATRO TONELADAS Y DOS 

MICROBUSES DIESEL". 

NOSOTROS, por una parte FRANCISCO JOSÉ CÁCERES ZALDAÑA, de  años de 

edad,  del domicilio de  portador de mi Documento 

Único de Identidad número    

 y con Número de Identificación Tributaria  

   actuando en nombre y representación, en 

mi calidad de Secretario Privado y Designado de la Presidencia de la República, en virtud 
. -

del Acuerdo Ejecutivo número siete, de fecha seis de enero del año dos mil once, y artículos 

diecisiete y dieciocho de la ley de Adq~isiciones y Contrataciones de la Administ~ación 

Pública (LACAP), que me conceden facultades para firmar contratos como el presen~e, en la -

calidad en que actúo- y en representación ~e la Institución, misma con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento once - cero diez -

cero, y que en e/ transcurso de este contrato m·e denominaré ."LA PRESIDENCIN'; y, po~ otra 

parte BEATRIZ DEL VALLE BARQUERO, de·    años de ~dad,  del 

domicilio de  Departamento de  portadora de ~¡ Documento 

Único de ldentida_~ r:iúmero   

   y con Número de Identificación Tributaria e 

     actuando en nombre- y 

representación, en mi cali~ad de Apoderada Especial Mercantil Administrativo de la 

persona jui:ídica que gira bajo la denominaci~n de "G.RUPó ~- EL .. S~~_v,-?,pO~, S.O_CI~DAD_ 

ANÓNIMA DE CAPfT~L VARIABLE", que puede abreviarse "GR_l=1PO !¿. EL SALV~D9R1 S.A. D"f: 

C. V.", de Nacionalidad Salvadoreña, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria un mil doscientos diecisiete - ciento treinta mil seiscientos sesenta y ocho - cero 
. ~ . . 

cero uno - cero: Personería jurídica que acredito por medio del siguiente documento: 

Escrítu.ra Pública de Poder Especial Mercantil Administrativo, otorgado en esta· ciudad, ante 

lo~ oficios del notario Mauritio Antonio Á!varez Gálvez, a las trece ho_ras y veinte minutos 

del día dieciséis de· noviembre de dos mil diez, inscrito a/ Número CUARENTA Y SEIS del 

1 

Vers
ión

 P
úb

lic
a



CUATRO .. Dos Microbuses, Combustible: Diesel,· Motor cuatro cilindros, Marca: Nissan, 

Modelo Urvan Microbús GL T/M DSL,. Año: Dos mil doce. A efecto de garantizar el 

cumplimiento del objeto contractual, LA PRESJDENC!A podrá realizar todas las gestiones de 

control sobre LA CONTRATJSTA, en los aspectos materiales y técnicos de! suministro, que 

razonablemente considere necesarios, con e·1 propósito de salvaguardar los altos intereses 
. . 

públicos que le competen. 11. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio total del pr·esente 

Contrato ascenderá a la cantidad de CIENTO TREINTA ·y TRES MIL SEJSCJENTOS VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$1:3-?,620.d'o); que incluye Impuesto a 
' '--:,-:::_:-.,-L ',';,•, ;.J.- ' 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, JVA, Matrícula, Traspaso, 

Tarjeta de Circulación a nombre de la Presidencia de la República, y Placas Nacionáles . .Para 

efectos de este contrato se establecen los siguientes precios un_itarios: ÍTEM DOS: Camí~n 

de Cuatro Toneladas, Marca Jsuzu, Modelo NMR setenta y uno H, Año dos mil doce, precio 

por unidad TREINTA Y OCH.O .MIL DOSGENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE 

AMÉRICA. ÍTEM CUATRO. Microbús, Combustible: Diese!, Motor cuatro cilindros, Marca: 

Nissan, Modelo ~rvan Microbús GL T/M DSL, Año: Dos mil doce, precio por unidad 

VÚNT!OCHO Mil SEISCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Para 

eftrámite de pago del suministro objeto de este contrato, LA CONTRATJSTA presentará sus 

facturas a cobro, ·en /as oficinas de Presidencia de la República/Secretar(a de Inclusión 

Socíal/Dívisión de Asistencia Alimentaria, ubicadas eff Diecisiete Avenida Norte, Contiguo a 

Portón de Palacio legislativo, Edificio Número Uno, Centro de Gobierno, de esta ciudád, a 

nombre de PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOC!AL/DIVISIÓN 

DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, para la emisión del quedan correspondiente. El pago del 

suministro, se realizará eh las oficinas de la Tesorería de LA PRESIDENCJA, ubicadas en 

Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número· cinco mil quinientos, San Salvador, dentro

d!= un plazo máximo de SESENTA DÍAS CALENDARIO después de presentadas las respectivas 

facturas a cobro. Todo pago que realice LA PRESIDENCIA, con motivo del presente contrato, 

estará gravado con _1-os impuestos correspondientes, de conformidad con e! Código 

Tributario y demás leyes vigentes. la Presidencia de la Repúblíc;a ha sido designada Agente 

de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
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disposición dará lugar a la caducidad·del contrato. VIII. GARANTIAS. LA CONTRATISTA se 

obliga a. rendir a satisfacción de LA ~RESIDENCIA las garantías que se detallan a 
. . 

continuación: a) "Garantía de Cumplimiento de Contrato", a favor: de LA PRESIDENCIA, 

emitida por una Institución aseguradora o afianzadora, por un monto equivalente al diez 

por ciento del valor del contrato; y deberá estar vige_nte por un período adicional de tres 

meses con relación al plazo de terminación del referido contrato. Esta garantía se 

inérementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar; b) 

"Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento y Calidad de Bienes", a favor de LA 

PRESIDENCIA, emitida por una Institución aseguradora o afianzadora, por un monto 

equivale_nt~ al diez por c;iento del valor de contrato, y deberá estar vigente por un período 

de un año, contado a partir de la fecha de la recepción final del suministro. Esta garantía 

deberá presentarse ante la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (DACI) 

de LA PRESIDENCIA, para su debida revisión, juntamente con dos copias certificadas por 

Notario; y, c) "Garantía de Fabricación", a favor de LA PRESIDENCIA, y deberá estar vigente 

por un período. de tres, años contados a partir de la fecha de la recepción final del 

suministro, debiendo ser presentada a11te la DACI de LA PRESIDENCIA para su debida 

revisión, mediante instrumento autenticado, juntamente con dos copias certificadas por 

Notario de la misma. _En esta garantía, LA CONTRATISTA hará constar que-responderá por 

--- cualquier reclamo que se le hiciere por defectos de fábrica. :si durante· la vig~ncia de la 

garantía se observar.e algún vicio o deficiencia en el suministro, LA PRESIDENCIA formulará 

p9r es.crito a LA CONTRATISTA el reclamo res_pectivo y pedirá la reposición del bie~ o-bienes. · 

Antes de expirar el plazo de la garantía y comprobado que el bien o bienes defectuosos 

suministrados por LA CONTRATISTA no pueden-ser reparados o repuestos, LA PRESIDENCIA,· 

_deberá rechazarlos e iniciará las acciones legales o judiciales_ correspondientes, a fin. de 

exigir la devolución_ de cualquier pago que hay~ hecho a LA CO~TRATISTA, así como para 

reclamar los danos· y perjuicios resultantes. De fgual manera se procederá cuan_do dich~ 

garantía no se presentare en el plazo establecido por LA PRESIDENCIA, con lo que se tendrá 

por caducado el contrato y s~ entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido d~ su oferta. IX. 

ACCESO A lA INF_ORMAGIÓN. En aplicación de la Ley de Acceso a la Información. P_ública, l.)\ 
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Ad_ara_ciones, c) Consultas, d) Orden· de Pedido, e) Documentos de petición de suministro, e) 

Interpretaciones sobre la forma de cumplir las prestaciones formuladas por la Presidencia; 

f) Garantías, .g) Oferta, h) Resolución de .Adjudicación Códig~ RA/cer? cero cuatro/CD/cero 

cero cinco/dos mil doce/PR-SIS{DAA}, i) Resoluciones modificativas, y, j) Cualquier otro 

docümento que emane del presente contrato. En caso de controversia entre los 

documentos citados y el contrato, preva/ec~rá ~ste último. XVI. INTERPRETACIÓN. De 

conformidad con el artículo ochenta y cuatro, incisos primero y segundo de la LACAP, LA 

PRESIDENCIA se reserva la· facultad de interpretar el presente contrato según la 

Constitución de la República, la LACAP, demás legislación aplicable de la forma que más 

convenga al interés ·pú~/ico que se pretende satisfacer directa o indirectamente con er 

suministro objeto de este contrato; en consecuencia, LA PRESIDENCIA podrá girar por 

escrito a LA CONTRATISTA todas las instrucciones que considere pertinentes, y ésta acepta 

expresamente tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las mismas, las 

cuales le serán comunicadas por el Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos o por el 

·Director de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Presidencia de la República. 

XVfI. MODIFlCACIÓN UNILATERAL Queda convenido por ambas partes, que durante fa 

ejecución del presente contrato· y cuando concurran · circunstancias imprevístas y 

comprobadas, LA PRESIDENCIA podrá modificar de forma unilateral este contrato, 

emítiendo para ello la re~olución correspondiente que formará parté integrante deímlsm~ .. 
XVIII. ~ASO_ FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Para efect(?S de ~sÚ contrato se ériti~nde por 

. . 

caso fortuho o fuerza mayor, todas aquellas circunstancías que imposibiliten a LA . . 

. . 

CONTRATISTA cumplir con el suministro pactado, siempre y cuando las mismas no le sean 

· imputables, debidamente compraba das y de conformicf.ad con .el artículo ochenta. y seis de . . ' 
. ¡ 

la LACÁP. XIX. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las pa~es contr~tantes acu~rdan que para 

cualquier. tipo de controversia o conflicto qu~ surgiere en la interpretación _n aplicación del · 

presente contrato, las partes tratarán de lleg~r a un acu~rdo por ellas mismas o sus 

representantes, media,:ite el procedimiento denominado Arreglo Directo siguiendo lo 

estable:cido en los artículos tiento sesenta· y uno y siguÍentes de la_ LACAP. De no llegarse a 

cin acuerd.o, o s·ubsistir alguna controversia o conflicto, las partes acuerdan someterse a la 
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cual firmamos el mismo en la ciudad de San Salvador, a los ve(ntisiete días· del mes de abril 

del año dos mil doce. 

. ... 

FRANCISCO JOSÉ CÁCERES ZALDAÑA 

SECRETARIO PRIVADO DE 
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

POR uLA PRESIDEí\!CIA11 

El SALVADOR 
S,A. DE _C.V • 

BEATRIZ DEL VALLE BARQUERO 

GRUPO Q, S.A. DE C. V. 
POR "LA CONTRATISTA]/ 

En la ciudad de San Salvador1 a las trece horas y treinta minutos del- día veintisiete de abril de 

dos mil doce. Ante mi, ELIZABETH MELÉNDEZ NÚÑEZ, notarlo, d·e este domicilio, comparecen 

por una parte, FRANCISCO JOSÉ CÁCERES ZALDAÑA, de    año~ de edad, 

 del domicilio de  persona a quien conozco e _identifico 

por medio de su Documento Único de Jdentldad número  

 y con Número de Identificación Tributaria  

   quien actúa en nombre 

y representación, en su calidad de Secretario Privado y Designado de la Pr-esic;lencia de _la 

. República, personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el 

Acuerdo Ejecutivo número siete, de_ fecba seis de enero del año dos mil.once, y con base en. 

los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

. Administración Públlca (LACAP)," que le conceden facultades para firmar instrumentos corno el 

· presente1 en la calidad en que actúa y en representación de la lnstitúcióri, misma con Número 

de· Identificación Trlbutaria cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento once - cero diez -

cero1 y que en el transcurso de_ este instrumento se d(;!nominará uLA P.RESIDENCIA"; y, por 
. . 

otra parte BEATRIZ DEL VALLE BARQUERO, de    ·años de edad,  del 

domicilio de  Departamento de  _persona a quien no co~ozco 

pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número  
 

   y con Número de 
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Técnicas contenidas en !a "CONTRATACIÓN DIRECTA, CÓDIGO; CD/CERO CERO CINCO/DOS 

MIL DOCE/PR-S!S(DAA}", denominada: "SUM/1\!JSTRO DE PRODUCTOS AUMENTIC!OS; 

TEXTILES, ARTÍCULOS DE HIGffNE Y UMPIEZA PERSONAL, MOB/UARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

E INFORMÁTICO, MAQUINARIA,, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES, VEHÍCULOS DE 

TRANSPORTE, ENTRE OTROS BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSO, SERVICIOS DE 

.MANTENIMIENTO Y· REPARACIÓN DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO MEJORAMIENTO Y 

REPARACIÓN DE INSTALACIONES Y DE BIENES INMUEBLES; ORIENTADOS A LA ATENCIÓN 

INTEGRAL DE LA POBLACIÓN DE. LAS COMUNIDADES AFECTADAS POR LA DEPRESIÓN 

TROPICAL 12E", "CONVOCATORIA QUINCE: ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE 

TERRESTRE", en adelante ías "Especificaciones Técnicas'1 , y se denomina genéricamente en 

esta dáusufa como sigue: ÍTEM DOS. Dos Camiones de Cuatro Toneladas, Marca lsuzu 1 

Modelo NMR setenta y uno H, Año dos mil dóce. ÍTEM CUATRO. Dos Microbuses, 

Combustibfe: Diesel, Motor cuatro cilindros, Marca: Nissan, Modelo Urvan Microbús GL T/M 

DSL, Año: Dos mil doce. A efecto de garantiz;:ir el cumplimiento del objeto contractual, lA 

PRES[DENCIA podrá realizar todas las gestiones de control sobre lA CONTRATISTA1 en los 

aspectos materiales y técnicos del suministro, que razonablement.e considere n~cesarios, con 

el propósito de salvaguardar los altos intereses públicos que le competen. 11. PRECIO Y 

FORMA DE PAGO, El precio total del presente Contrato ascenderá a la cantidad de CIENTO 

TREINTA YTRES MJL SEISCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

que incluye Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, /VA, 

Matrícula, Traspaso, Tarjeta de Circulación a nombre de la Presidencia de .fa República, y 

P[acas Nacionales. Pa_ra efectos de este contrato se establecen los siguientes precios unitarios: 

ÍTEM DOS. Camión de Cuatro Toneladas, Marca !suzu, Modelo NMR setenta y uno H, Año dos 

ml/ doce, precio po~ unidad. TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE- LOS ESTADOS 

t;JNll;)OS DE AMÉRICA. ÍTEM CUATRO. Microbús, Combustible: Diesel, M~tor cuatro cilindros, 

Marca: Nissan, Modelo Urvan Microbús Gl T/M DSL, Año: Dos mil doce, precio por unjdad 

VEINTIOCHQ Mil SElSCIENTOS DlEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Para el 

trámite de pago del suministro objeto de este contrato, LA CONTRATISTA presentará sus 

facturas: a cobro, en las oficinas de República/Secretaría de Inclusión 
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LACAP.ll. Y yo, le; suscrita notario, DOY FE:· De ser auténticas las firmas puestas al pie del 

documento en mención, por haber sido recOnocidas como suyas a mi presencia por !os 

otorgantes, quienes manifiestan además su conformidad con !os conceptos vertidos en el 

mismo. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la 

pr~sente Acta Notarial, que consta en tres hojas de papel simple. Y leído que les hube 

íntegramente todo lo escrito, en un solo acto sin interrupción alguna, me continúan 

manifestando los comparecientes que entienden sus efectos, que ratifican todo lo escrito por 

estar redactado conforme a sus voluntades, y que para constancia firman conmigo. DOY FE.-

FRANCISCO JOSÉ CÁCERES ZALDAÑA. 
SECRETARIO PRIVADO DE 

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
POR "LA PRESIDENCIA" 

BEATRIZ DEL VALLE BARQUERO 

GRUPO Q. S.A. DE C. V. 

POR "LA CONTRATISTA" 
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